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D£ LA PROVINCIA DE CORDOBA.
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Las Icyea y las disposiciones del Gobier
no son ohlií^atorias para la capital de pro- 
Tiueia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia* (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR

Un mea en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id.......................... 45..............................45
Seis id........................... 90..............................90
Un año..........................180180
Se publica todos los dias escepío los Domiuffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los a Role tinos joUciales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ñ losj editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

Ministerio de Hacienda.

REGLAMENTO 
de los amiUaramientos, refor-^ 

ma do.

(Continuación.)
Art. 141. Los acuerdos á que se 

refiere el art. 139, además de con
signarse con sus fundamentos en 
las actas de las sesiones respecti
vas, se estañaparán á continuación 
del libro-registro ó cartilla de que 
trate, y serán autorizados por el 
Presidente ó Vicepresidente de la 
Junta, por dos de sus Vocales y el 
Secretario.

Art. 142. Dentro de los ocho 
dias siguientes remitirán á los Al
caldes respectivos, en la forma que 
determina el artículo 60, los li
bros-registros con sus resúmenes, 
as carpetas con las cédulas de ins
cripción que sirvieron de base para 
su formación y las cartillas apro
badas, de las cuales se acusará ó 
dará recibo á la Junta provincial. 
Al propio tiempo se dirigirá copia 
literal de los acuerdos de que tra
tan los dos artículos anteriores á la 
Administración económica de la 
provincia para uniría al duplicado 
de los documentos respectivos exis
tentes en la misma á que se refie
ran dichos acuerdos; y por último, 
se hará insertar un resumen ó ex
tracto de estos en el «Boletín ofl„ 
cial> de la provincia.

Desde el día siguiente al de la 
publicación en el «Boletín» del ex
tracto indicado comenzará á correr 
el plazo de un mes que para la al 
zada al Ministerio de Hacienda es
tablece el art. 139.

Art. 143. Para que las Juntas 
municipales puedan io ter poner el 
recurso de alzada, deberán ooncur- 
rir los dos requisitos siguientes:

!.■ Que la Junta : rovineial, al 
resolver definitivamente sobre los 
documentos estadísticos, haya al
terado su resultado en perjuicio de 
la Municipalidad respectiva, noen- 
tendiéndose como alteración el au
mento parcial de riqueza hecho con 
relación -á uno ó más individuos 
que estos consientan, sino el que 
afecte á la generalidad.

2.* Que reunida en vista de es
to la Junta municipal, acuerde la 
interposición del recurso por las 
dos terceras partes de votos al 
ménos.

An. 144 Los particulares po
drán interponer dicho recurso 
cuando la Junta provincial en su 
acuerdo haya alterado la riqueza 
declarada en sus cédulas de ins
cripción sin preceder la comproba
ción pericial sobre el terreno, ó 
cuando habiendo mediado esta y 
concurrido á ella los interesados no 
prestaran su conformidad al resul
tado, y así conste en las diligencias 
practicadas con arreglo al art. 137.

Art. 145. La Administración 
económica interpondrá el propio 
recurso cuando por virtud del 
acuerdo de la Junta provincial se 
disminuya sin causa justificada, 
con relación á un Municipio, la 
riqueza anteriormente declarada ó 
consentida por el mismo; cuando 
exista presunción racional apoya
da en datos ó demostraciones aten
dibles de que en las cédulas-decla
raciones se ha cometido ocultación 
de riqueza, y siempre que se hayan 
infringido algunas de las disposi 
cienes de este reglamento.

Art 146. El recurso de alzada 
se presentará á la Junta provin
cial, acompañado de los documen
tos en que se funde.

Cuando el recurso se interpon-’ 

ga por. la Junta municipal, uno { 
de dichos documentos será forzosa- | 
mente copia del acta que acredite i 
el segundo requisito ’exigido en el 
artículo. 143. '

Art. 147. La Junta provincial, i 
despues de examinar los recursos 
de alzada y de comparar las ale- * 
gaciones, datos y documentos en ■ 
que se funden con los que tuvo á la 
vista para dictar la resolución ape
lada, informará sobre el recurso 
cuanto se le ofrezca y parezca, y lo 
remitirá á la 1 ireccion general de 
Contribuciones dentro de un plazo 
que no excederá de un mes, con
tado desde la presentación del re
curso.

Art. 148. La Dirección general 
de Contribuciones, antes de pro
poner resolución, podrá reclamar 
los datos que estime necesarios pa
ra la completa justificación del 
asunto.

Art. 149 El Consejo de Estado 
en pleno, ó en las Secciones cor
respondientes según los casos, será 
oido necesariamente sobre el fondo 
de todo recurso de alzada, y contra 
la resolución ministerial dictada 
despues de llenado ese requisito no 
procederá ningún recurso.

Art. 150. Si por efecto de la re
solución ministerial hubiese que 
indemnizar al Tesoro, al Munici
pio ó á los particulares del perjui
cio irrogado en virtud de la provi
dencia apelada, tendrá efecto la 
indemnización al ejecutarse el re
partimiento que corresponda ai año 
económico siguiente.

Art. 151. Tan pronto como en 
cada provincia se aprueben, con 
sujeción á lo determinado en este 
reglamento, los registros de fincas 
rústicas y urbanas, las Adminis
traciones económicas lo anuncia

rán así en los «Boletines oficiales,» 
y con la propia fecha lo comunica
rán además al Presidente de la Au
diencia del territorio respectivo pa
ra que por su conducto conste el 
hecho á los funcionarios del órden 
judicial de la provincia.

Art 152. Por cada finca com
prendida en el registro se entrega
rá á la persona que la haya inscri
to un certificado que justifique la 
inscripción.

El certificado se expedirá gra
tis; se extenderá en papel de oficio, 
con arreglo á los modelos número 
11 y 12, y se firmará por el Alcal
de, Síndico y Secretario del Ayun
tamiento respectivo, estampándose 
además el sello de la corporación.

CAP.TULO VI.
De la reforma de los amillara* 

mienios actuales.
Art. 153. Tan luego como la 

Junta provincial apruebe y remita 
á los 1'residentes de las comisiones 
de evaluación y á los de las Juntas 
municipales los registros y resú
menes de fincas y de ganados y las 
cartillas de evaluación, se proce
derá á reformar los a mi liara alien
tos actuales.

Art. 154. Las mencionadas Jun
tas y Comisiones dispondrán in
mediatamente que con referencia á 
los libros-registros aprobados se 
formen listas por duplicado de to
das las fincas rústicas y urbanas 
comprendidas en aquellos, por el 
órden alfabético de los primeros 
apellidos de sus dueños.

Art. 155 Cuando las fincas per
tenezcan á corporaciones, Socieda
des ó Compañías, en vez del ape
llido se pondrá el nombre ó razón 
social por que sean conocidas en el 
sitio correspondiente de la lista al
fabética.
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dos veces cuando menos, y en los 
pueblos donde no se publiquen se 
hará saber por medio de bando y 
de carteles fijados en los sitios de 
costumbre, determinándose en uno 
y en otro caso distinta y clara
mente el dia hasta el que se admi
tirán las reclamaciones que se pre- , 
senten.

Dicho anuncio se insertará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
y se unirá al amiHaramiento origi- ¡ 
nal uno de los ejemplares del «Bo- 
letin» en que se haya insertado el . 
anuncio.

Art, 164. Las reclamaciones 
indicadas en tos artículos anterio
res podrán ser de dos clases:

1 ." De agravio absoluto, el 
cual consistirá en haberse supues
to al reclamante una riqueza im
ponible mayor de la que en reali
dad disfrute por figurar en el ami- 
llaramiento como de su propiedad 
bienes que no le pertenezcan, ó 
por figurar asimismo en aquel una 
ó más fincas de su propiedad con 
mayor cabida que la declarada, o 
por haberse calificado otras como 
de clase superior á la que les cor
responda; y por Último por haberse 
aplicado á las expresadas fincas óá 
cuaiquierotro objeto de inscripción 
tipos superiores á los consignados 
en las cartillas de evaluación cor
respondientes.

2 .* De agravio comparativo, 
que consistirá en que, aun cuando 
al reclamante se haya fijado con 
exactitud en el amillaramiento su 
riqueza imponible, resulte en su 
sentír perjudicado con relaciona 
unoó mas contribuyentes que se 
hallen en idénticas circunstancias

Art. 165. De toda reclamación 
de agravio comparativo se dará 
conocimiento á la persona ó perso
nas contra quienes se dirija, á fin 
de que puedan exponer lo que á su 
derecho convenga, señalando al 
efecto un plazo de 10 á 20 dias, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación.

Esta se hará á los interesados 
cuando habitualmente residan en 
a misma población, y en otro caso 
á los administradores ó encargados 
de sus fincas, firmando ¡a notifica
ción la persona notificada, údos 
testigos llamados al efecto en el ca“ 
so de que aquella no supiere ó no 
quisiere firmar.

Art. 166. Los Juntas munici
pales resolverán lo que estimen 
procedente sobre las reclamaciones 
de agravio y las oposiciones á ella 
cuando se hayan presentado.

Si considerasen indispensable 
alguna justificación sobre los he
chos controvertidos, acordarán que 
se practique durante un plazo pru
dencial, que no excederá de un 
mes á no mediar causas extraor
dinarias debidamente justificadas.

En otro caso fallarán desde

Art. 156. Las listas referidas 
se ajustarán á los modelos núme
ros 13 y 14, y al ser formadas que
darán en blanco las casillas relati
vas á la clasificación de las fincas, 
á la cual se procederá desde luego.

Art. 157. La clasificación de 
las fincas se llevará á efecto apli
cando recta y equitativamente á su 
naturaleza, calidad y circunstan
cias, según el caso requiera, las 
prescripciones consignadas en el 
capítulo IV de este reglamento.

Art. 158. A medida que se vaya 
practicando la clasificación de las 
fincas, se irán llenando las casillas 
dejadas en blanco al formar las 
listas; y una vez terrainada la ope- 
ración, se procurará subsanar cual
quiera error que pudiera haberse 
cometido.

Despues se foliarán en letra las 
hojas que contengan las listas; se 
estampará en los originales y su 
duplicado el sello de la Municipali
dad, y se autorizarán unos y otros ; 
con firma de todos los que hayan 
tornado parte en la clasificación de 
las fincas.

Art. 159. Enseguida, teniendo ! 
á la vista el rebultado de dichas j 
listas, así como el de los registros . 
fique se refieren, y aplicando con j 
exactitud los tipos de la cartilla j 
de evaluación aprobada, se forma- ; 
rán por las Juntas municipales y j 
las Comisiones lus nuevos amilla- ; 
ramientos. i

Art. 160. Contendrán dichos j 
documentos, por el órden alfabéti- [ 
co de los primeros apellidos, el 
nombre de los contribuyentes, nú
mero de fincas ú objetos de impo
sición que les pertenezcan, sus 
productos íntegros, bajas por gas
tos y líquido imponible; todo con 
sujeción al modelo núm. 15.

Art. 161. Tambien serán revi
sados los amillaramientos con el 
fin de subsanar errores ó equivo
caciones; y después de practicada 
esta Operación, se foliarán en letra 
todas las hojas; se estampará el 
sello de la Municipalidad, y se au
torizarán los documentos mencio
nados por todos los individuos de 
la Junta municipal (1).

Art. 162. Terminada la forma
ción del amitlaramiento, lo anun
ciará la Junta municipal, así como 
el sitio donde se ponga aquel de 
manifiiesto, á fin deque todos los 
interesados puedan examinarle y 
presentar ante dicha -’unta, si se 
creyeren con derecho á ello, sus 
reclamaciones dentro del plazo fija
do para la misma, el uual no baja
rá de 15 días ni excederá de 30 en 
ninguna población.

Art. 163. El anuncio de que 
trata el artículo anterior se inser
tará en uno ó dos periódicos, si los 
hubiere en la localidad respectiva,

íl) V^aass lo» artículo» 201,203 y 204.

luego sobré el fondo de la reclama
ción. Estos fallos serán apelables 
para ante la Administración eco- ( 
nómica provincial, cuyo recurso ; 
deberá presentar á la misma Junta . 
municipal el interesado que se con
sidere lastimado en su derecho den
tro del plazo de ocho dias, contados 
desde el siguiente al en que se le i 
haga la notificación en la forma J 
que determina el artículo anterior.

Art. 167. Si no se hubiera 
presentado reclamación alguna en 
vista del amillaramiento durante , 
el plazo fijado en el art. 162,se j 
certificará de ese hecho ácontinua- j 

. cion de aquel documento, cuyo cer - t 
■ tificado firmarán todos los indivi- ' 

dúos de la Junta municipal, y el . 
Presidente de ella remitirá en se- | 
guida á la Administración econó- , 
mica de la provincia: |

1/ La lista original de fincas de 
que trata el art. 154, y su dupli- 
cado

2? El amillaramiento y su co
pia literal autorizada por el Fresi 
dente y Secretario de la Junta mu
nicipal.

Y 3.“ Un estado que compren
da las fincas exentas temporal ó 
perpétuamenfe de la contribución 
territorial, con sujeción al modelo 
núm. 16.

Art. 168. Si se hubieran pre
sentado á tiempo alguna óalgu- 
nas reclamaciones en vista del 
amillaramiento, la Junta munici
pal remitirá á Ia Administración 
económica, además de los docu
mentos de que trata el artículo an
terior, los expedientes en que se 
hayan sustanciado las reelamacio 
nes, y un índice de los mismos, se
gún el modelo núm. 17, en el cual 
se certificará tambien por todos los 
individuos de la Junta que las re
clamaciones comprendidas en el 
índice son las únicas que se han 
presentado oportunamente sobre 
el amillaramiento á que serefie- 
'^^^^’ A estos expedientes acompaña
rán las apelaciones interpuestas 
contra los fallos de la Junta dentro 
del plazo señalado en el art. 162, ó 
certificación de que los reclaman
tes ó alguno de ellos no hicieron 
uso de su dbreeho dentro fiel plazo 
marcado.

' Art 169. l.a Admini.stracion eco
nómica sustanciará ante todo los 

• recursos de apelación de que trata 
el artículo anterior, consultando 
para ello loa datos y practicando 

‘ las diligencias de comprobación 
que estime necesario. El fallo de la 

' Administración deberá dictarse en 
’ el término de un mes, contado 

■ desde el dia siguiente al en que se 
■ haya recibido en ella el recurso de 
j alzada con el expediente de su 
i razón
j Dicho fallo, que se notificará al Ín- 
i teresado en la forma determinada

en el art. 165, y á la Junta muni
cipal respectiva por medio de co
municación oficial, será ejecutivo, 
sin perjuicio del recurso de apela
ción al Ministerio de Hacienda de 
que so hablará más adelante.

Art. 170. Si por efecto del fallo 
ó de los fallos con que la Admi
nistración económica haya resuel
to las alzadas de que tratan lus dos 
artículos anteriores debiera sufrir 
el amillaramiento modificaciones 
esenciales, la misma Administra
ción lo devolverá á la Junta muni
cipal ó Comisión respectiva para 
BU reforma con sujeción á dichos 
fallos, y para que una vez refor
mado lo remita de nuevo en un 
plazo que prudencialmente seña
lará, sin que en ningún caso exce
da de 15 dias.

Art. 171. Ultimado que sea el 
amillaramiento por la Junta muni
cipal, ya porque no se presentara 
reclamación ninguna sobre el, ya 
porque los reclamantes se hubiesen 
aquietado con la resolución de la 
Junta municipal; ya, en fin, por 
haberse ejecutado los acuerdos de 
la Administración económica en 
los recursos de alzada que se hu
biesen interpuesto contra aquellas 
resoluciones, el Jefe de dicha Ad
ministración pasará el araillara- 
miento á informe y á censura de 
la ‘'’eccion administrativa, con los 
demás documentos que la Junta 
municipal hubiere remitido en vir
tud de lo dispuesto en el art. 168.

(8e continuará.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 14.
DECRETO.

Hágase saber á D. Rafael Espe
jo y Dueñas, representante de don 
Juan de Vicente y Hedo, que ha
biéndose demarcado la demasía de 
plomo nombrada Santa Rosa, sita 
en término de Fuente-Obejuna, 
reintegro en esta Administración 
provincial de Fomento y en papel 
de pagos al Estado lo correspon
diente á seis pertenencias, con el 
importe del selU fiel papel en que 
haya de estenderse el título de pro
piedad, aumentado este último del 
impuesto de guerra, el cual deberá 
presentarlo en el improrogable 
plazo de quince dias, que precep
túa el decreto de 13 de Junio de 
1874, en la inteligencia que de no 
efectuarlo en dicho plazo se decla
rará fenecido y sin curso este expe
diente.

‘ Córdoba 21 de Diciembre de 
1879.

’ El Gobernador,
j Enrique de LeguiiM.
¡ Y habiendo manifestado dicho 

representante que le fueron retira*
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dos los poderos que Je conórió don 
Juan de Vicente y Hedo,' y no resi
diendo el interesado ni tiene otro 
representante en esta capital, se le 
notifica el anterior decreto por 
medio de este periódico oficial, á 
tenor del art, 92 de la ley y 40 del 
Reglamento vigente de Minería.

Córdoba 3 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina..

Núm. 41.
Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Pedro Ser
rano Zorro, vecino de Montoro, de 
profesión jornalero, y de 28 años 
de edad, habitante en la calle de 
San Sebastian, número 3, ha pre 
sentado à la 1 y 15 minutos de la 
tarde del dia 5 de Diciembre t Iti
mo una solicitud de registro de 
doce pertenencias de la mina titu
lada «La Aventura,» de mineral 
calamina y otros, sita en haza del 
Cerro, terreno de Juan Cantador 
Gutiérrez, término de Conquista, 
lindante al N. con fieras de Tomás 
Muñoz, al S. y al E. con la dehesa 
de la viuda de Tiburcio Muñoz y 
al 0. con Diego Buenestado.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una escavacion ó sea un pozo prin
cipiado que tendrá como unos dos 
metros de profundidad poco masó 
menos, situado al pié de una enci
na cortada cuyo tronco tendrá co
mo una media vara, en dicha haza 
del Cerro; desde dicho punto de 
partida se medirán hácia el Norte 
400 metros, otros 400 metros hácia 
él S., hácia el E. 100 metros y otros 
100 hácia el 0. cerrando el rec
tángulo.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
al público en cumplimiento ai pár
rafo 2. del artículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas,

Córdoba 8 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

i i

I

i
i

Núm, 42
Sección de Fomento.

Don Enrique de Leguina, Goberna
dor civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Juan Fuen
tes Galan, vecino de Ovejo, habi
tante en la calle del Cerrido, casa 
sin número, ha presentado á la 1 y 
30 minutos de la tarde del dia 12 

de Diciembre último una solicitud 
de registro de doce pertenencias de ' 
la mina titulada «Tesoro, de mine- 
ral cobrizo, sita en parage que 11a- , 
man Umbria de la Yedra, terreno 
montuoso de aprovechamiento co
mún de las siete villas de los Pe- ‘ 
droches, término de Pozoblanco: 
lindante al N. dehesa de D, Andrés 
Caballero, á Poniente y Mediodía 
olivares de D. Claudio Gómez, ve
cino de Pozoblanco, y á S. tierras 
Je D, Bartolomé Garcia.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata que tiene hecha á unos 
cinco metros del rió Guadalbarbo, 
y desde él en dirección á Levante 
se medirán 200 metros fijándose la 
1." estaca; desde esta en dirección 
N. se medirán 150 metros fijándo
se la 2.®; de esta á Poniente se me
dirán 400 metros fijándose la 3.‘; 
de esta al Sur se medirán 300 me
tros fijándose la 4.®; de esta á Le- 
'vante 400 metros fijándose la 5 •; 
de esta al N. se medirán 150 metros 
hasta reunirse con la 1.* estaca.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de igual fecha he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al público en complimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas,

Córdoba 8 de Enero de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

Núm. 43.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen acti
vas y eficaces diligencias para ha
llar el paradero de la gitana Car
men Reyes Filigrana, natural de 
Escacena del Campo y vecina de 
Doña Mencia, y de los efectos esta
fados por dicha gitana que se re
señan á continuación,y caso de ser 
habida la pongan á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Cabra con las seguridades nece
sarias.

Córdoba 8 de Enero de 1879 
El Gobernador, 

Enrique de Leguma.
Señas.

Dos monedas de oro de cinco 
duros.

Unos zarcillos de día mantés en
garzados en plata

Una sortija de oro ancho con 
cuatro diamantes encima forman
do cuadritos, y en los lados mu
chas puntas engarzadas en plata,

Otra‘sortija de esmeraldas con f 
aro igual dos ó tres de esta. ’

otra sortija de oro con el aro- 
estrecho con una rosa calada de 
perlas.

Un crucifijo de plata macizo co- ; 
mo de cinco á seis dedos de largo. , 

Dos sábanas de lienzo de algo- 
don nuevas, de cama de matri
monio-

Un vestido color ceniza jaspea
do con una tapa por delante á pun
tas riveteadas con negro, en buen 
uso.

Unas enaguas blancas de lien
zo de algodón con un encaje de 
cuatro dedos de ancho, en buen 
uso

Una camisa de lienzo yen el 
pecho tiene estas iniciales C C.

Un mantón de merino con la 
cenefa estampada de colores y por j 
la orilla roto.

Un manto de glasé negro, roto j 
por los picos y velo ruso.

Unos zapatos de dril color ver- j 
doso ribeteados con cinta del mis- ¡ 
mo color y lo mismo los lacitos. !

Un pañuelo de lienzo para el i 
talle con ramos al fondo y el cen
tro blanco.

Otro de seda planteado para la 
cabeza, nuevo, conuna efigie blan
ca en cada punta

Un refajo de algodón blanco 
hecho de crosé con una cenefa á 
puntas y tres separadas entre si 
con una fila de ojetes, y esta con 
una trencilla de algodón y borlas 
en las puntas.

Núm. 56,
El Exorno. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 7 del cor
riente me dice lo que sigues

Habiéndose suscitado algunas 
dudas acerca de la inteligencia y 
ejecución de la Real órden de 30 de 
Mayo último, y deseando S. M. el 
Rey (q. D. g.) resolverías armoni
zando como se debe los derechos 
del Estado con la libertad de la 
Iglesia en el desempeño de su au
gusta misión, ha tenido á bien 
mandar que los Gobernadores Civi
les y demás autoridades á quienes 
corresponda ejecutar lo dispuesto 
en la citada Real órden, procedan 
de acuerdo con los R. Prelados de
jando libre el derecho de Ia Iglesia 
como actualmente se espresa en 
aquella; pues no fué ni puede ser 
el objeto de dicha soberana dispo
sición despojar á la Iglesia de la 
facultad que esclusivamente le 
compete para declarar quienes 
mueran dentro de su comunión y 
quienes fuera de ella; y por conse
cuencia de conceder sepultura ecle
siástica á los unos y negaría á los 
otros con arreglo á los Sagrados 
Cánones y á los Convenios cele
brados con la Santa Sede.

Es asimismo la voluntad de 
8. M. el Rey que cuando muera 
alguno fuera de la Religion católica 
ca no haya en la población cemen
terio propio en que pueda dársele 
sepultura, se eníierren los restos 
mortales de los que en estas cir
cunstancias fallezcan, en lugar de
coroso inmediato pero separado del 
cementerio católico, según está re
petidamente prevenido, evitando 
toda profanación, bajo la mas es
trecha responsabilidad de las auto
ridades que dejen de cumplir este 
precepto, estando por la índole de 
sus funciones obligadas á ello.

De Real órden lo digoá V, S. 
para su inteligencia y fines consi
guientes.

Lo que he dispuesto su publique 
en este «Boletín oficial» para el mas 
exacto cumplimiento de lo que en 
el mismo se ordena.

Córdoba 10 de Enero de 1879, 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Diputación provincial 
de Córdoba.
Núm. 3320.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el 4 de Noviem
bre de 1878 al ocuparrse de las 
incidencias de quintas.

Presidencia del Sr. Belmonte.
Leida y aprobada el acta de la 

j anterior, quedaron acordados los 
j particulares siguientes:
j Córdoba. - Reemplazo de 1878.

Declarar vacante el número 
187 con que figuraba el mozo Juan 
de Dios Expósito, por babersejus- 

! tíficado el fallecimiento de este.
Córdoba. Primer reemplazo de 

1875.
Declarar soldado definitivo ai 

mozo número 132 1. Luis Agua
do Ferrât.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia. El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Francisco Ferez Aranda.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 11 de 
Noviembre de 1878 al ocuparse 
de las incidencias de quintas.

Presidencia del Sr, Belmonte, 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Reemplazo de 1878. 
Priego.

Declarar soldados de abono á 
los mozos números 43 Antonio Co
bo Ruiz y 76 Juan Palacios Lopez, 
y pedir el pase á situación de re
clutas disponibles del 91 Francis-
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Co Muñoz Ortega y 93 Antonio Pe
rez Lopez.

Baena.
Declarar libre por excepción le

ga' al 60 José Agundo Diaz
Segundo reemplazo de 1875.

Villa del Rio.
Declarar libre por excepción le

gal al 10 de la 5 ’ série Juan Na- 
-vajas Sigler.

Córdoba y Posadas
Declarar eliminado del alista

miento de esta capital al mozo nú
mero 212 Manuel Cañero Castro, 
por haber desistido el Ayunta 
miento de la misma de la compe
tencia que sobre mejor derecho te
nia entablada con el de Posadas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.=El Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=EI Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 25 de No
viembre de 1878 al ocuparse de 
las incidencias de quintas

Presidencia del Sr. Belmonte.

Leida y aprobada el acta delà 
anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes.

Reemplazo de 1878.
Córdoba

Declarar soldado de abono al 
mozo número 800 Rafael Rodrí
guez Lopez.

Reem pía zo de 1877.
Córdoba.

Declarar soldado definitivo ai 
189 Lorenzo Figuerola Rojas, y li
bre por excepción legal at 108 Fran
cisco Figuerola Rojas.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—EI Vicepresidente, Ri
cardo Belmonte.=E1 Secretario, 
Francisco Perez Aranda.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba,
Núm. 45

Sección de Impuestos.
Cédulas personales.

Por Real Orden de 10 de Di
ciembre último se ha dispuesto 

ampliar el j^azo para la distribu
ción de cédulas personales en las 
capitales de provincias hasta el 28 
de Febrero próximo venidero

En su consecuencia, al ponerlo 
esta Administración en conoci
miento del vecindario de esta ca
pital, debe al propio tiempo adver
tir á todas las personas que por la 
Ley están obligadas á adquirir 
aquel documento, que continuando 
los cobradores encargados de este 
servicio llevando á domicilio las 
que á cada individuo le correspon
de, se recomienda á estos no dejen 
de proveerse en el acto de su res
pectiva cédula, en virtud á que no 
siendo posible el volver á requerir
los, si dejan trascurrir el plazo se
ñalado, incurrirán en morosidad, 
y por lo tanto en los recargos y 
apremios que determina la ins
trucción sobre este impuesto.

Del propio modo esta Admi
nistración previene á todas aque

llas personas que estando obliga
das á adquirir cédul-a personal,* y 
que por sus circunstancias no cons
ten en los padrones, dirijan sus re
clamaciones á esta oficina, donde 
con las formalidades prevenidas 
les serán expedidas por el cobra
dor central, que per manente mente 
se halla establecido en las depen
dencias de esta Administración pa
ra evacuar este servici i.

Córdoba 4 de Enero de 1879.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez ue , 
Longoria.

Rúm. 55.
Desde el dia de la publicación 

de este anuncio en el «Boletín ofi
ciala queda abierto el pago en la 
Caja de esta Administración de los 
intereses de la Deuda vencidos en 
!.• del mes actual.

Córdoba 8 de Enero de 1879.=» 
El Jefe económico, Cárlos Lopez 
de Longoria

Núm* 53.

Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.

Se bailan vacantes en este distrito uníversilario las escuelas públicas que figuran en el caadro si- 
«ruiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á lo dispuesto en la Rjal 
órden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sussohei 
tudes documentadas, escritas de su puno y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res
pectiva, en el preciso té™ino de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Bolelin 
oficial» delà provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. - Pueblos.

Clase 
de 

Ia escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella.

Fondos 
de 

que se pa gaPersonal. Material.

Badajoz. Santa María la Nava. Niños. Incompleta. 275 68 75 08 75 —

id. Helechosa. id. Sustitución. 312 50 156 25 155 25

id Retamal. Niñas. Incompleta. 175 44 44

Canarias. Arafo. Niños. Elemental* 825 206 25 tiene *

id. Zafira. id. id. 750 150 id.

Huelva. Cortelazor. id. id. 625 156 62 50 ' a a 
S

id* Corte Concepcion* id. id. 625 156 25 55 33 45

id. Villalba. id. Auxiliar. 365

id. Cerro. Niñas. id. 365 —

Córdoba 3 de Enero do 18 9.=:E1 Hectori Manuel Laraña. imprentedei<Æîodec5doîîÎ
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